
 

04. SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS 
 

 

Según el artículo 10 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, esta 

entidad no está obligada a disponer un Sistema interno de información ya que no posee 

más de 50 trabajadores, no entra dentro del ámbito de aplicación de los actos de la Unión 

Europea en materia de servicios, productos y mercados financieros, prevención del 

blanqueo de capitales o de la financiación del terrorismo, seguridad del transporte y 

protección del medio ambiente a que se refieren las partes I.B y II del anexo de la Directiva 

(UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, deberán 

disponer de un Sistema interno de información que se regulará por su normativa específica 

con independencia del número de trabajadores con que cuenten, ni es un partido político, 

ni sindicato (ni organización empresarial ni fundación creada por cualquiera de ellos). 

 


